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INNOVACIOY SOCIIL EX DISCARACIDAD




Nota de prensa.-

EL CERMI EMPLAZA A LA UNIÓN EUROPEA A ADOPTAR CUANTO ANTES LA LEY EUROPEA DE ACCESIBILIDAD
El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) ha emplazado a la Unión Europea a adoptar cuanto antes la Ley Europea de Accesibilidad, de modo que en el plano europeo existan normas que garanticen los derechos de las personas con discapacidad a acceder y relacionarse en todos los entornos, sin restricciones y exclusiones por motivos de discapacidad.

El CERMI ha planteado esta demanda en su respuesta a la consulta pública lanzada por la Comisión Europea el pasado mes de diciembre acerca de la necesidad, oportunidad y contenidos de una disposición normativa de carácter europeo sobre accesibilidad universal, de la que hoy carece la Unión Europea.

Para la discapacidad organizada española representada por el CERMI, la aprobación de una “ley” europea de estas características resulta imprescindible ya que existe un vacío normativo en el ámbito de la Unión Europea respecto de la accesibilidad universal que hay que llenar cuanto antes, y así completar el plano internacional, constituido por la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y el nacional, representado por las respectivas legislaciones internas.

El CERMI reclama a la Unión Europea que la próxima legislación europea en materia de accesibilidad sea amplia, exigente y con plazos cerrados, de forma que Europa sea en pocos años un ámbito libre de barreras para las personas con discapacidad.
18 de Enero de 2012.
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